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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: EJECUTIVO 

DTE: INPUTS BROKERS GROUP S.A.S. 

DDO: BRAGANZA S.A.S. 

RAD: 50573-31-89-002-2021-00070-00 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

  

Como quiera que el extremo ejecutado fue notificado, en debida forma y no 

interpuso excepciones de mérito, ni recurso de reposición contra el auto que libro 

mandamiento de pago, dándole el impulso procesal pertinente, el Despacho 

procede seguir adelante con la ejecución, previos los siguientes aspectos. 

 

ANTECEDENTES Y CONSIDERACIONES 

 

Mediante escrito de demanda, y, en razón al cumplimiento de las formalidades 

legales y la satisfacción de los requisitos contemplados en los artículos 422 y 430 

del Código General del Proceso, en auto del 09 de julio de 2023, se libró orden de 

pago por la vía ejecutiva a favor de INPUTS BROKERS GROUP S.A.S. en contra 

de BRAGANZA S.A.S., por las sumas de dinero descritas en el mismo y obrantes 

a F.06. 

 

BRAGANZA S.A.S., contaba con el termino de cinco (5) días para que se cancelara 

el valor total de la obligación o formulara las excepciones que a bien tuviera 

dentro del término legal; situación la cual no ocurrió, por tanto, se tendrá por no 

contestada la demanda por parte de aquel. 

 

Así mismo, se notificó a la Dian mediante oficio F. 08 sobre el Mandamiento de 

Pago en el proceso de la referencia, igualmente a todas las entidades bancarias 

(F.09) sobre el embargo de los dineros que pudiese llegar a tener el demandado 

en las entidades. 

 

Mediante Auto calendado el siete (7) de octubre de dos mil veinte dos (2022), se 

informó a la parte que visto el memorial a folio 58 y su respectivo anexo, previo a 

a que se decidiera lo que en derecho corresponde dentro del presente asunto, se 

le requirió a la parte Actora para que en el término de cinco (05) días aclare si el 

acuerdo transaccional aplica para suspender el presente proceso; lo anterior por  

cuanto en la cláusula cuarta se establece que los procesos ejecutivos plenamente 

identificados en las consideraciones del acuerdo de pago se suspenderán hasta 

el 23 de febrero de 2023; sin embargo, dentro de las consideraciones del acuerdo 

no se indicó qué procesos serían suspendidos ni se hizo referencia alguna a este, 

por lo cual es necesario aclarar tal circunstancia. 
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Adicionalmente, mmediante Auto calendado el tres (3) de mayo de dos mil veinte 

tres (2023), se requirió nuevamente a la parte actora para que en el término de 

cinco (05) días manifestará al Despacho si el acuerdo transaccional se cumplió 

en el término indicado o si por el contrario vencido el plazo establecido no se 

sufragó lo debido, y que en caso de que la parte demandante, guardara silencio, 

se continuará con el trámite normal del proceso 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, no habiéndose pronunciado la parte al respecto 

de si el acuerdo transaccional se cumplió en el término indicado, y dada cuenta 

que no existen excepciones de mérito que resolver, y por tal razón no obra prueba 

que demuestre el cumplimiento de la obligación objeto de la presente acción, al 

tenor del inciso 2º del artículo 440 del Código General del Proceso, ha de 

proferirse el respectivo auto en los términos de que allí se trata y del mismo modo, 

habrá de señalarse el monto de las agencias en derecho. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo del Circuito de Puerto 

López, Meta, RESUELVE: 

 

1º Seguir adelante la ejecución en contra de Braganza S.A.S sociedad 
debidamente constituida e identificada con Nit. No. 900.714.844-9, para 
que cumplan las obligaciones señaladas en el mandamiento de pago 

fechado 09 de julio de 2021. 
 

2º De ser procedente, realícese el avalúo de los bienes que se encuentran 

embargados y de los que posteriormente se embarguen, así como el 

posterior remate de los embargados y secuestrados, conforme a las 

disposiciones legales. 

 

3º Liquidar el crédito en la forma y términos previstos en el artículo 446 del 

Código General del Proceso.  

 

4º Condenar en costas del proceso a la parte ejecutada. En la liquidación 

de costas, inclúyase la suma de $26.468.345,82 como agencias en derecho. 

Por la Secretaría procédase de conformidad. 

 

 Notifíquese,  

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 4ebf116f6988ad7b45b43750af4d7e2c62f2ad88a214e5c4d72432cb6a02e66a

Documento generado en 28/09/2023 04:29:55 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: Revisión de servidumbre petrolera – incidente de perjuicios. 

Dte: Formalabares Limitda. 

Ddo: Metapetroleum corp, hoy Frontera Energy Sucursal Colombia. 

Rad: 505733189002 2017 00025 00- 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

1. Se reconoce personería jurídica a la Dra. Heidy Tatiana Torres, como 

apoderada sustituta de la parte demandada en los términos del poder 

conferido. 

 

2. Se pone en conocimiento de la parte activa por el término de tres (3) días, 

de las manifestaciones realizadas por la demandada (Fl.53). 

 

Por Secretaría, contabilícense los términos una vez fenecidos los mismos 

ingrese nuevamente el proceso al despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda. 

 

 

 

Notifíquese,  

 

  

 

 

  

 

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: bebea865d1b20a9a271d4fe86eb5e562a3f078feea3660f62c81d0b5be16c234

Documento generado en 28/09/2023 04:29:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



Proyectado por:  Andrea Murcia 

Cargo: Citador III 

Fecha: 15/09/2023 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref: Responsabilidad civil extracontractual 

Dte: Yohana Patricia García Tique en representación de los 

menores Jheidy Dayana y Ana Juleidy Sánchez García, Edith 

Trujillo, José Libardo Sánchez Trujillo, Diela Marcela Sánchez 

Trujillo, Clema Paola Sánchez Trujillo, Edgar Ignacio Sánchez 

Trujillo, Miguel Ignacio Sánchez Trujillo y Nayibe Roa Trujillo. 

Ddo: Roberto Jiménez Espitia, Servicios Funerarios Cooperativos 

del Tolima y Grupo Obelisco LL OO LTDA 

Rad: 505733189002 2016 00293 00 

 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Informe secretarial:  Puerto López, Meta, veintiséis (26) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), se ingresan diligencias al Despacho del señor Juez para tomar 

la decisión que en derecho corresponde.  

 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se reprograma la audiencia de 

instrucción y juzgamiento dentro del presente asunto, para el día jueves ocho 

(08) de febrero de 2024 a las 9:30 AM. 

 

De otra parte, se observa que obra prueba de cumplimiento en las 

contestaciones realizadas por parte las entidades requeridas: Ministerio de 

Trabajo (Fl.338), Ministerio de Salud (Fl.345) y Ministerio de Transporte 

(Fl.345). 

 

Aunado a lo anterior, se evidencia justificación inasistencia de representante 

legal de GRUPO OBELISCO LL OO LTDA a la audiencia inicial realizada el 1ro 

de febrero de 2023 (Fl.340). 

 

Así mismo, se les recuerda a las partes que deben suministrar sus datos 

actualizados, como correo electrónico y celular de cada uno de los sujetos que 

deban intervenir en la audiencia, por lo menos con 10 días de antelación a la 

realización de la diligencia para poder programar la virtualidad. 

 

Sumado a lo anterior, antes de la audiencia se deben aportar los documentos 

que identifique a las partes intervinientes, de igual forma se advierte que deben 

contar con conexión a internet.  

 

 

 Notifíquese,  



Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b05213df9d4641d3a7d630a1641bf122220ba6c58850525e6dae743cff464c07

Documento generado en 28/09/2023 04:29:54 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



ITRG 

15/09/2023 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: Ejecutivo  

Dte: José Domingo Martínez Pardo 

Cesionaria: Sandra Patricia Saavedra 

Ddo: Tatiana Aidy Lara Saavedra  

Rad: 505733189002 2016 00023 00 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el memorial obrante a folio 66-67 del expediente digital, se reconoce 

personería jurídica al Dr. Arnold David Bran Florián para actúe en representación 

de la cesionaria Sandra Patricia Saavedra.  

 

Ahora bien, y una vez reconocido al apoderado de la cesionaria, téngase en cuenta 

la actualización de la liquidación de crédito presentada y se ordena que por 

secretaria se corra traslado de esta (Fl.62) a las partes de conformidad con los 

artículos 446 y 110 del Código General del Proceso.   

 

Finalmente, y revisado el memorial obrante a folio 62 del expediente digital, se 

tiene por notificado al acreedor hipotecario, Banco Popular identificado con el NIT 

860007738-9.  

 

 Notifíquese,  

 

Firmado Por:

Giovanny  Pinzon Tellez

Juez

Juzgado De Circuito

Promiscuo 002

Puerto Lopez - Meta
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 3d892c2978a7ed9f8ccdf0b8c26ffc27d8eee3d28ffd26200aa4145d8e9181cb

Documento generado en 28/09/2023 04:29:53 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



JCGB 

03/08/2023 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: Ordinario laboral  

DTE: Jaison Gildardo Pulgarin Rodríguez   

DDO: Positiva Compañía de Seguros S.A. 

RAD: 505733189002 2023 00054 00 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Analizado el escrito de demanda, este despacho encuentra que no se ajusta a los 

requisitos previstos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el canon 12 de la Ley 712 de 2001, por las 

siguientes razones: 

 

 

1) Se abstuvo indicar el Juez competente, al que dirige la demanda. 

 

2) No menciono el nombre del demandado y el de su representante legal, en 

igual medida, tampoco exteriorizó el domicilio y la dirección de las partes. 

 
3) No referenció la clase de proceso laboral que pretendía adelantar. 

 

4) Adecue las pretensiones de acuerdo al trámite laboral a adelantarse. 

 
5) Narre con claridad los hechos objeto de litigo. 

 
6) Establezca los fundamentos y razones de derecho de la demanda, y, 

establezca la cuantía de las pretensiones. 

 

En consecuencia, este despacho DEVUELVE la presente demanda, y, en razón a 

lo preceptuado en el artículo 28 ibidem, se le concede el término de cinco (5) días, 

para que el demandante subsane las deficiencias que se han señalado so pena 

de rechazo. 

 

 

 

 Notifíquese,  

 

 



JCGB 

08/06/2023 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ 

 

REF: Ordinario laboral 

DTE: Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantía Protección S.A.   

DDO: Transporte Fluvial del Oriente 

RAD: 505733189002 2022 00092 00 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

  Previo a admitir la presente demanda laboral, este Despacho encuentra 

que NO se ajusta al requisito previsto en el inciso 05 del artículo 06 la Ley 

2213 de 2022 en el sentido de que la parte activa, al presentar la demanda, 

no acreditó que simultáneamente envió por medio electrónico copia de ella 

y de sus anexos extremo pasivo. 

 

Para subsanar lo anterior se le concede el término de cinco (05) días, 

establecido en el artículo 28 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos una vez fenecidos ingrese 

nuevamente el proceso al Despacho para resolver lo que en derecho 

corresponda.  

 

 



JCGB 

27/03/2023 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 
REF: Ordinario laboral de primera instancia 
DTE: Ana Angulo Vargas  

DDO: Rómulo de Jesús Muñoz  
RAD: 505733189002 2021 00092 00 

 
           Puerto López - Meta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023) 

 
Obedézcase y cúmplase lo resuelto por la Sala No. 3 de Decisión Laboral del 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Villavicencio en proveído del 10 de marzo 
de 2023, en consecuencia, reunidos los requisitos formales de Ley y satisfechas las 
exigencias del Art. 25 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el Art. 12 de la ley 712 

de 2001, el Juzgado procederá a admitir nuevamente la presente demanda, y, al 
tenor del artículo 301 del Código General del Proceso, se tendrá  por notificado por 
conducta concluyente al demandado. 

 
En virtud de lo anterior el Juzgado, DISPONE: 

 
   PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera 
Instancia, instaurada por ANA ANGULO VARGAS, identificada con cédula de 

ciudadanía número 40.417.870, en contra de RÓMULO DE JESÚS MUÑOZ 
ÁLVAREZ, identificado con cédula de ciudadanía número 3.524.163. 
 

   SEGUNDO: Téngase notificado por CONDUCTA CONCLUYENTE al demandado 
Rómulo De Jesús Muñoz Álvarez, identificado con cédula de ciudadanía número 

3.524.163. de conformidad con lo previsto en el artículo 301 del Código General 
del Proceso, por tanto, concédasele el término de diez (10) días hábiles contados a 
partir de la notificación de esta providencia, a fin de que, de contestación a la 

demanda, de acuerdo a lo contemplado en el artículo 74 del Código Procesal del 
Trabajo. 

 
   TERCERO: Se reconoce personería al Dr. John Fredy Guillen García, como 
apoderado de la parte activa en los términos del poder conferido. 

  
 
 Notifíquese,  

 
 

 
 
 

 
 



Página 1 de 1 

Calle 05 No. 06-76 piso 03, B. Centro, Puerto López – Meta 
j02prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proyectó: 
Stefan Flores 

Celular No. 3134156114 14/07/2023 

 

Acreencia Laborales Radicado No. 
505733189002 2022 00063 00. 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE PUERTO LÓPEZ 
 
 

Referencia:  Prestaciones -Acreencias laborales 

Demandante:  Llano Service S.A.S. 

Demandados:  Jeison Andrés Manosalva Vergel. 

Radicado No.  505733189002 2022 00063 00. 

 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

En atención a que la Secretaría de este Despacho verificó que se dio 

cumplimiento a lo ordenado en providencia veintitrés (23) de agosto de dos mil 

veintidós (2022), obrante a folio 030 del expediente digital reposa soporte del pago 

del título No. 445300000010829, por el valor de dos millones seiscientos tres mil 

ciento cincuenta pesos ($ 2.603.150.oo), el cual fue pagado en efectivo al señor 

Jeison Andres Manosalva Vergel identificado con C.C. No. 1062905061, el veintiuno 

(21) de noviembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Sin trámite pendiente por resolver se ordena el archivo de las presentes 

diligencias. 

 

 

Notifíquese,  

  

 

 

 

mailto:j02prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co
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07/09/2023 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Dte: Gerardo Hernández Monrroy 

Ddo: Sady Aide Calderón Mahecha 

Rad: 505733189002 2023 00053 00 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Se recibe demanda procedente del Juzgado Tercero Laboral del Circuito de 

Villavicencio - Meta, a quien le correspondió inicialmente por reparto y el cual, 

mediante auto de fecha 18 de abril de 2023, remitió el presente proceso a este 

Estrado Judicial por falta de competencia, de conformidad con el artículo 05 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, modificado por el artículo 3 

de la Ley 712 de 2001, establece la competencia con base en el factor territorial.  

 

De acuerdo con lo estipulado en los artículos 05 y 12 ibidem, el Despacho asume 

la competencia del presente proceso y en consecuencia procede a resolver sobre la 

admisibilidad de la demanda. 

 

Teniendo en cuenta que el líbelo de la demanda se ajusta a lo dispuesto en el Art. 

25 del C.P.T. y de la S.S., modificado por el Art. 12 de la ley 712 de 2001, el Juzgado 

procederá con su admisión. 

 

En virtud de lo anterior el Juzgado, DISPONE: 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia, 

instaurada por Gerardo Hernández Monrroy, identificado con cédula de 

ciudadanía número 86.007.695, y contra Sady Aide Calderón Mahecha 

identificada con cédula de ciudadanía número 52.067.966 

 

SEGUNDO: NOTIFÍQUESE personalmente el contenido de la presente providencia 

a Sady Aide Calderón Mahecha identificada con cédula de ciudadanía número 

52.067.966. De conformidad con lo preceptuado en el Art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

y córraseles traslado por el término de diez (10) días hábiles a la parte demandada, 

con el fin de que den contestación a la demanda. 

 

TERCERO: se le REQUIERE a la parte actora para que en el término de cinco (5) 

días, de cabal cumplimiento al artículo 5, inciso 2° de la Ley 2213 de 2022, en el 

sentido de que debe acreditar que el correo electrónico enunciado en el poder 

coincide con el inscrito en el Registro Nacional de Abogados 

  

Notifíquese,  

 



ITRG 

25/07/2023 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref: Ordinario laboral de primera instancia  

Dte: William Arnulfo Sarmiento Díaz  

Ddo: Municipio De Cabuyaro 

Rad: 505733189002 2021 00072 00 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023)  

 

 

Obedézcase y cúmplase lo resuelto por el Honorable Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Villavicencio, Sala Laboral, mediante providencia calendada 

10 de marzo de 2023, en donde se revocó lo resuelto por este Despacho en auto 

del 15 de junio de 2022 y contrario sensu se dio por contestada la demanda por 

parte del Municipio de Cabuyaro Meta.  

 

Consecuencia con lo anterior, continuando con el trámite procesal pertinente y 

de conformidad al artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, se cita a las partes a las 3:30 pm del siete (07) de febrero de 2024, para 

llevar a cabo audiencia obligatoria de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas. 

 

Se les recuerda a las partes que deben suministrar sus datos actualizados, como 

correo electrónico y celular de cada uno de los sujetos que deban intervenir en la 

audiencia, por lo menos con 10 días de antelación a la realización de la diligencia 

para poder programar la virtualidad. 

 

Sumado a lo anterior, al momento de la audiencia se deben portar documentos 

para que se identifiquen y procurar la conexión de internet de todos. 

 

Finalmente, y previo a reconocer personería al abogado Luis Fernando Barrios 

Caicedo se le requiere para en un término de cinco (05) días de cabal 

cumplimiento al Inciso 2° del Art 5 de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de que 

debe acreditar que el correo electrónico enunciado en el poder coincide con el 

inscrito en el Registro Nacional de Abogados.  

 

 

 

Notifíquese,  

   

 

 



ITRG 

15/09/2023 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: Ordinario laboral de primera instancia 

Dte: William Javier Guayara Rodríguez.    

Ddo: Bioenergy Zona Franca S.A.S  

Rad: 505733189002 2023 00060 00. 

  

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Analizado el escrito de demanda, este despacho encuentra que no se ajusta a los 

requisitos previstos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el canon 12 de la Ley 712 de 2001, por las 

siguientes razones: 

 

1) Se solicita a la parte activa allegar nuevamente el poder obrante a folio 01 

del escrito de la demanda, en razón a que el aportado no es legible.  

 

2) Se le solicita a la parte actora para que, de cabal cumplimiento al artículo 

5, inciso 2° de la Ley 2213 de 2022, en el sentido de que debe acreditar que 

el correo electrónico enunciado en el poder coincide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados  

 
3) Allegue el documento relacionado en el numeral 6 del acápite de pruebas 

denominado “Fotocopia del certificado laboral de WILLIAM JAVIER 

GUAYARA RODRIGUEZ, emitida por BIOENERGY ZONA FRANCA S.A.S” 

 

4) Allegue el documento relacionado en el numeral 7 del acápite de pruebas 

denominado “Fotocopia de la afiliación del Sr GUAYARO RODRIGUEZ a la 

UNION SINDICAL DE TRABAJADORES DE BIOENERGY ZONA FRANCA 

USTRABIOZOFRA” 

 
5) Allegue el documento relacionado en el numeral 10 del acápite de pruebas 

denominado “Fotocopia de la respuesta emitida por UNION SINDICAL DE 

TRABAJADORES DE BIOENERGY ZONA FRANCA “USTRABIOZOFRA, el 27 

de agosto de 2019” 

 

En consecuencia, este despacho DEVUELVE la presente demanda y le concede 

de acuerdo con lo contemplado en el artículo 28 ibídem, el término de cinco 

(5) días, para que el demandante subsane las deficiencias que se han señalado 

so pena de rechazo. 

 

De conformidad con lo estipulado en el numeral segundo del artículo 28 del 

decreto 196 de 1971 se reconoce personería al señor Didson Stiward Bautista 

García para que actúe en el presente proceso en causa propia. 

 

 Notifíquese,  



JCGB 

15/08/2023 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: Ordinario laboral de primera instancia.  

DTE: Edgar Cruz Rúgeles. 

DDO: Puertoriente Logística y Transporte S.A.S. 

RAD: 505733189002 2023 00049 00 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Analizado el escrito de demanda, este despacho encuentra que no se ajusta a los 

requisitos previstos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el canon 12 de la Ley 712 de 2001, por las 

siguientes razones: 

 

 

1) De cabal cumplimiento al inciso 2° del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, 

en el sentido de que el apoderado de la parte actora debe acreditar que el 

correo electrónico enunciado en el poder coincide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

En consecuencia, este despacho DEVUELVE la presente demanda, y, en razón a 

lo preceptuado en el artículo 28 ibidem, se le concede el término de cinco (5) días, 

para que el demandante subsane las deficiencias que se han señalado so pena 

de rechazo. 

 

 

 

 Notifíquese,  

 

 



ITRG 

07/09/2023 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: Ordinario laboral de Única Instancia 

Dte: Zaireth Johana Martínez Mahecha  

Ddo: Prefabricados Y Montajes Técnicos S.A.S. 

Rad: 50573 31 89 002 2022 00020 00 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Previo a decidir sobre los soportes de notificación allegados, se requiere a la 

demandante para que en un término de tres (03) días aclare el correo electrónico 

por medio del cual va a actuar dentro de este proceso, esto debido a que el 

aportado en la demanda fue el correo yuyis.1014@hotmail.com y el correo por 

medio del cual esta allegando solicitudes y memoriales es 

aux2.recaudo@enerca.com.co el cual esta a nombre de un señor Guillermo 

Andrés Páez Cuellar, quien no es parte dentro de este proceso.   

 

 

Notifíquese,  

  

 

 

 

 

 

 

 

mailto:yuyis.1014@hotmail.com
mailto:aux2.recaudo@enerca.com.co


ITRG 

05/09/2023 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

 

Ref: Ordinario laboral de primera instancia  

Dte: Sonia Esmeralda Carrillo Rojas y Saul Cruz Diaz 

Ddo: Jairo Torres Arango. 

Rad: 505733189002 2018 00043 00 

 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Observa el Despacho que el oficio numero 113 del 08 de marzo de 2023 fue 

enviado a la Cámara de Comercio el día 10 de marzo de 2023 y vencidos los 

términos dados a dicha entidad no se allego respuesta alguna. 

 

Igual situación ocurre con el Despacho Comisorio No. 001 del 08 de marzo de 

2023, el cual no ha sido devuelto por el comisionado.  

 

Por lo anterior, mediante secretaria requiérase por segunda vez a la Cámara de 

Comercio para que de cumplimiento a lo ordenado en audiencia del 07 de marzo 

de la anualidad, orden que le fue comunicada mediante el oficio No. 113 del 08 

de marzo de 2023, así mismo, requiérase al Comandante de la Estación de Policía 

de Puerto López, Meta para que indique a este Juzgado el tramite realizado al 

Despacho Comisorio No. 001 del 08 de marzo de 2023, de ser el caso de 

cumplimiento al mismo y lo devuelva a este Estrado Judicial.  

 

Para lo anterior se da un término de cinco (05) días que comenzaran a contar 

desde el día siguiente al recibo de nuestra comunicación. 

 

Por Secretaría contabilícense los términos, una vez fenecidos ingrese 

nuevamente el proceso al despacho, para resolver lo que en derecho corresponda.  

 

Notifíquese,  

   

 

 

 

 

 

 

 



JCGB 

18/08/2023 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

REF: Ordinario laboral de primera instancia.  

DTE: Oscar Julián Delgado Montoya  

DDO: Bioenergy Zona Franca S.A.S. 

RAD: 505733189002 2023 00059 00 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Analizado el escrito de demanda, este despacho encuentra que no se ajusta a los 

requisitos previstos en el artículo 25 del Código Procesal del Trabajo y de la 

Seguridad Social, modificado por el canon 12 de la Ley 712 de 2001, por las 

siguientes razones: 

 

 

1) De cabal cumplimiento al inciso 2° del artículo 5° de la Ley 2213 de 2022, 

en el sentido de que el apoderado de la parte actora debe acreditar que el 

correo electrónico enunciado en el poder coincide con el inscrito en el 

Registro Nacional de Abogados. 

 

2) En razón a lo preceptuado en el numeral 09 de artículo 25 del Código 

Procesal del Trabajo, dentro de los documentos enunciados como pruebas, 

analiza el Despacho que, se abstuvo de mencionar los documentos 

denominados: “Certificado de existencia y representación legal – Agrícola 

de los Llanos SAS” de 10 de mayo de 2023. 

 

 

3) Satisfaga al requisito previsto en el inciso 05 del artículo 06 la Ley 2213 de 

2022 en el sentido de que la parte activa, al presentar la demanda, no 

acredito que simultáneamente envió por medio electrónico copia de ella y 

de sus anexos extremo pasivo. 

 

En consecuencia, este despacho DEVUELVE la presente demanda, y, en razón a 

lo preceptuado en el artículo 28 ibidem, se le concede el término de cinco (5) días, 

para que el demandante subsane las deficiencias que se han señalado so pena 

de rechazo. 

 

 

 Notifíquese,  

 

 



ITRG 

15/09/2023 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ 

 

Ref: Ordinario laboral de primera instancia 

Dte: Milton Mariño Lara 

Ddo: Mr Ingenieros S.A.S & Ecopetrol 

Rad: 505733189002 2022 00109 00 

 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

  

Vista la solicitud elevada por el apoderado de la parte demandante y de 

conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso según el cual “El 

demandante podrá retirar la demanda mientras no se haya notificado a ninguno 

de los demandados. Si hubiere medidas cautelares practicadas, será necesario 

auto que autorice el retiro, en el cual se ordenará el levantamiento de aquellas y 

se condenará al demandante al pago de perjuicios, salvo acuerdo de las partes. 

El trámite del incidente para la regulación de tales perjuicios se sujetará a lo 

previsto en el artículo 283, y no impedirá el retiro de la demanda”; encuentra el 

despacho procedente el pedimento en razón a que no fue notificado el extremo 

pasivo pues aún no se ha proferido auto admisorio. 

 

En virtud de lo anterior, se autorizará el retiro de la demanda, sin condena de 

perjuicios. 

 

Resuelve: 

 

Primero: Aceptar el retiro de la presente demanda ordinaria laboral de primera 

instancia bajo radicado 50573318900220220010900, presentada Milton Mariño 

Lara en contra de Mr. Ingenieros S.A.S & Ecopetrol. 

 

Segundo: No hay lugar a la devolución de anexos como quiera que la                

demanda fue presentada digitalmente. 

 

Tercero: Sin condena perjuicios, según lo expuesto. 

 

Cuarto: Archívese el expediente previas constancias de ley.  

 

 Notifíquese,  

 

 

 



Página 1 de 1 

Calle 05 No. 06-76 piso 03, B. Centro, Puerto López – Meta 
j02prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Proyectó: 
Stefan Flores 

Celular No. 3134156114 14/07/2023 

 

Proceso Ordinario Laboral Rad. No. 
505733189 002 2022 00006 00. 

DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL 

CIRCUITO DE PUERTO LÓPEZ 
 
 

Referencia:  Ordinario laboral de primera instancia. 

Demandante:  Aura Viviana Guacaneme Pedroza. 

Demandados:  Martha Isabel Pedroza Gómez y José Alfredo Páez Lozano. 

Radicado No.  505733189 002 2022 00006 00 

 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de septiembre del dos mil veintitrés (2023) 

 

  
Se pone en conocimiento de las partes las manifestaciones realizadas por el 

Juzgado Primero Promiscuo del Circuito de Puerto López -Meta (folios 114 y 120), 

igualmente de las distintas entidades bancarias (folios 113-118 y 122-144). 

 

De conformidad con la solicitud obrante a folio 146 del expediente digital, este 

Despacho ORDENA oficiar a la unidad de pensiones y parafiscales (UGPP), dentro 

del proceso que se tramita por dicha entidad en contra de la señora Martha Isabel 

Pedroza Gómez. Por Secretaría ofíciese 

 

Con la finalidad que se tomen nota de los remanentes dentro del presente proceso, 

se Ordena que por Secretaría se comunique la solicitud de embargo de remanentes 

dentro del proceso radicado bajo el No. 50573318900220210000200, el cual cursa 

en este Despacho, donde funge como demandante José Alfredo Páez Lozano y otro. 

 

En atención a la solicitud obrante a folio 149 del expediente digital, este Despacho 

ORDENA decretar el embargo de los remanentes que por cualquier circunstancia 

puedan quedar dentro del proceso 50573318900120180009300 tramitado en el 

Juzgado Primero del Circuito de Villavicencio, donde la señora Martha Isabel 

Pedroza figura como demandante. Por Secretaría ofíciese. 

 

Notifíquese,  

  

 

 

 

mailto:j02prctoplopez@cendoj.ramajudicial.gov.co


ITRG 
05/09/23 

 
DISTRITO JUDICIAL DE VILLAVICENCIO 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE PUERTO LÒPEZ   

 

Ref.: Ordinario Laboral de Primera Instancia. 

Dte: Yamile Oidor Otero 

Ddo: Duflo Servicios Integrales S.A.S  

Rad: 505733189002 2017 00246 00 

 

 

Puerto López - Meta, veintiocho (28) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

De conformidad con la solicitud de aclaración realizada por Frontera Energy, este 

Despacho observa que, en el oficio numero 123 del 16 de marzo de 2023 no se 

indicó el año de la solicitud probatoria que fue ordenada y reiterada mediante 

audiencia del 15 de marzo de 2023, año que tampoco queda relacionado en el acta 

de dicha audiencia, razón por la cual se escucha el audio de ésta, en el cual se 

evidencia que la orden que se dio fue que por medio de secretaria se diera 

cumplimiento a lo ordenado en audiencia del 09 de febrero de 2022, por tanto se 

revisa el acta de dicha audiencia pero en esta no se encuentra tampoco relacionado 

el año al que se hace referencia, razón por la cual se procede a oír la grabación de 

la audiencia del 09 de febrero de 2022 en la que con extrañeza se encuentra que 

en el momento en el que el titular del Despacho de la época, dio la orden de oficiar 

a Frontera Energy no especificó el año del que requería la información, únicamente 

indicó los meses, finalizando enero e inicios de febrero.  

 

Es por lo anterior que, al escuchar toda la grabación y el interrogatorio de parte 

que se surtía cuando se dio la orden, este Despacho deduce que la información 

requerida es del año 2015.  

 

Razón por la cual, se aclara la orden dada indicando que se debe oficiar por 

secretaria a Frontera Energy para que aporte comunicación donde finalizando 

enero e inicios de febrero del año 2015 le informaban a la empresa DUFLO que 

iban a reducir el número de personas que laboraban en servicios generales. 

 

Para lo anterior se concede un término de cinco (05) días, que comenzaran a 

contar desde el día siguiente al recibo de nuestra comunicación. 

 

Una vez recibida dicha información, por secretaria córrase traslado de la misma a 

las partes por el término de tres (03) días y finalizado este término ingrésese 

nuevamente al Despacho para decidir lo que en Derecho corresponda.  

 

  

Notifíquese,  

 

 


